
,,·'"'·"'.,,_...."'~;:;:.,~:-·~.:n:r.......:..·."~"."~k~ 


~.!!':1:l'~·~~:"c~rPa€llAQ re~~"".'i:"".~":~i':t~"J J ",'r~ -=-~ f¡!~r 

i!il't!!A~~A' Jtlt9fiS~" 

1! ~.vw~_.__--t¡ 

~I¡},:joo 	 1~,~t;lll ~ 
l~~~"""- - ;¡¡;¡¡" 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURIS'MO""'b"~'¡'l;"'U'S"" ~ ~ 

DECRETO NÚMERO 1591 DE 2013 

(30JUl2013 

Por el cual se reglamenta el funcionamiento del Consejo Consultivo de la Industria Turística 

EL PRESIDENTE DE lA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

EI1 ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el 

ordinal 11 del artículo 189 de la Constitución Política y en artículos 8° y 90 de la Ley 1558 de 


2012 


CONSIDERANDO 

Que el artículo 8° de. la Ley 1558 de 2012 creó el Consejo Consultivo de la Industria Turística 
y estableció su integración. 

Que el artículo 9° de la Ley 1558 de 2012 estableció las funciones del Consejo Consultivo de 
la Industria Turística y señaló que corresponde al Gobierno Nacional reglamentar su 
funcionamiento, incluyendo el procedimiento para la designación de sus miembros. 

DECRETA 

ARTíCULO '1. CARÁCTER DEL CONSEJO CONSULTIVO DE lA INDUSTRIA TURÍSTICA. 
El Consejo Consultivo de la Industria Turística es el órgano consultivo y asesor del Gobierno 
Nacional en materia de turismo. 

ARTíCULO 2. COMPOSICiÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO DE lA INDUSTRIA 
TURíSTICA. De acuerdo con lo previsto en el artículo 8° de la Ley 1558 de 2012, el Consejo 
Consultivo de la Industria Turística estará integrado así: 

1. 	 El Ministro de Comercio, Industria y Turismo o el Viceministro de Turismo. 
2. 	 El Presidente de Proexport. 
3. 	 El Director del Fondo Nacional de Turismo. 
4. 	 Los Presidentes de los gremios nacionales del sector, uno por cada tipo de prestador 

turístico, el de mayor número de afiliados. 
5. 	 Un representante de las· facultades de Administración Turística o similares, de las 

instituciones de educación superior, que será elegido dentro de sus miembros por el 
comité nacional de capacitación y formación turística. 

Parágrafo. De acuerdo con lo previsto en el parágrafo 1° del artículo 9° de la Ley 1558 de 
2012, el Consejo será presidido por el Ministro de Comercio, Industria y Turismo o en su 
ausencia por el Viceministro de Turismo. 
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ARTíCULO 3.- REUNIONES. El Consejo se reunirá ordinariamente tres veces al año en las 
fechas que establezca el reglamento y extraordinariamente cuando lo solicite el Ministro de 
Comercio, Industria y Turismo. 

ARTíCULO 4. FUNCIONES: Son funciones del Consejo Consultivo de la Industria Turística: 

1. 	 Asesorar al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en la concepción, definición y 
formulación de las políticás, programas y proyectos de desarrollo y competitividad del 
turismo. 

2, 	 Promov~r acuerdos de Cooperación Económica o Técnica Internacional en favor del 
turismo y recomendar las gestiones pertinentes a su obtención. 

3. 	 Recomendar mecanismos que procuren una efectiva y permanente coordinación entre el 
sector público y el sector privado en favor del desarrollo y competitividad del turismo. 

4. 	 Analizar el desempeño nacional e internacional del sector turismo; realizar actividades de 
seguimiento, evaluación y análisis de impacto de las políticas, programas y proyectos de 
Gobierno en relación con el turismo, y presentar recomendaciones para el desarrollo y 
proyección del sector. 

5. 	 Propiciar el establecimiento, monitoreo y evaluación de indicadores de gestión relativos a 
las políticas, programas y proyectos del Gobierno respecto del turismo. 

6. 	 Recomendar estrategias de seguridad turística. 

7. 	 Proponer candidatos para la Medalla al Mérito Turístico. 

8. 	 Promover la creación de los consejos consultivos de la industria turística en los 
departamentos, distritos y municipios del país de que trata el parágrafo 2° del artículo 9° 
de la Ley 1558 de 2012 con el apoyo técnico del Viceministerio de Turismo, 

9. 	 Las demás que sean necesarias para el cumplimi..;nto de su objeto y que estén acordes 
con su naturaleza. 

10. Darse su propio reglamento. 

ARTíCULO' 5. DE LA SECRETARIA TÉCNICA. El Consejo Consultivo de la Industria 
Turística tendrá una Secretaría Técnica, la cual será ejercida por el Viceministerio de 
Turismo a través de la dependencia de señale el Viceministro. 

ARTíCULO 6. FUNCIONES DE LA SECRETARíA TÉCNICA Son funciones de la Secretaría 
Técnica, las siguientes: 

1, Apoyar técnicamente al Consultivo de la Industria Turística para el cumplimiento de sus 
funciones.. 

2. Hacer seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones del Consultivo de la Industria 
Turística. 

3. 	Ejercer la secretaría del Co'nsultivo de la Industria Turística, convocando a las reuniones y 
re arando el orden del día las actas corres ondientes. 
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4. Preparar los documentos necesarios para ser considerados por los miembros del Consejo. 

6. Rendir los informes que le sean solicitados por el Consultivo de la Industria Turística. 

7. Las demás funciones que le sean asignadas por el Consejo. 

ARTíCULO 7. DESIGNACiÓN DE lOS PRESIDENTES DE GREMIOS NACIONALES DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS TURíSTICOS. La designación de los presidentes de los 
gremios nacionales de prestadores de servicios turísticos se efectuará por parte del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo así: 

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo convocará, mediante la página web de la 
entidad, a todos las entidades gremiales debidamente constituidas y con cobertura nacional, 
que representen los prestadores de servicios turísticos de que trata el artículo 12 de la Ley 
1101 de 2006. 

Los prestadpres de servicios turísticos agremiados, deberán estar inscritos en el Registro 
Nacional de Turismo, según certificación del revisor fiscal de la entidad y de la Dirección de 
Análisis Sectorial y Registro Nacional de Turismo del Viceministerio de Turismo. 

En todo caso el Ministerio informará de esta convocatoria por correo directo, postal o 
electrónico, a todas las entidades gremiales de prestadores de cuya existencia tenga 
conocimiento. No obstante lo anterior, la omisión en la convocatoria directa no invalidará el 
proceso. 

Las asociaciones gremiales interesadas en participar en el Consejo Consultivo de la Industria 
Turística, se inscribirán ante el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo - Viceministerio 
de Turismo, en un plazo máximo de quince (15) días calendario después de la publicación de. 
la convocatoria, acreditando su condición de representantes de prestadores de servicios 
turísticos, junto con la respectiva certificación de vigencia de la personería jurídica. 

Una vez surtida la anterior etapa y verificado el cumplimiento de los requisitos, el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo designará a los representantes de las agremiaciones 
nacionales de prestadores de servicios turísticos con mayor número de afiliados, uno por 
cada tipo de prestador, mediante comunicación dirigida a los respectivos gremios. 

El período de los Presidentes de los gremios nacionales de prestadores de servicios 
turísticos será de dos (2) años que iniciará en la fecha en que sean designados. 

En caso de renuncia o ausencia definitiva de los presidentes de que trata este artículo, los 
reemplazarán sus suplentes mientras los gremios respectivos eligen o designan a los nuevos 
presidentes de la asociación. En caso de ausencias temporales de los presidentes gremiales, 
los reemplazarán sus suplentes. 

ARTíCULO' 8. DESIGNACiÓN DEL REPRESENTANTE DE lAS FACULTADES DE 
EDUCACiÓN SUPERIOR DE FORMACiÓN TURíSTICA. La designación del representante 
de las facultades de educación superior de formación turística se efectuará por parte del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo mediante comunicación, de acuerdo con la 
elección que efectúe el Comité de Capacitación y Formación Turística de dicha entidad. 

El período del representante de las facultades de educación superior de formación turística 
será de dos (2) años e iniciará en la fecha en que sea designado. 
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En caso de renuncia o ausencias temporales o definitivas del representante de las facultades 
de educación superior de que trata este artículo, lo reemplazará el suplente designado por la 
misma institución educativa. 

ARTíCULO 9. VIGENCIA. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBlíaUESE y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá D.C., a 3OJUl2013 


El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, 
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